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Expediente No. 11001311001420140002404 

Demandante: Verónica Cárdenas Miranda 

Demandado: José Rafael Rodríguez Flórez 

U.M.H. – APELACIÓN DE SENTENCIA  

 

 

Con apoyo en lo que disciplina el artículo 121 del Código General del Proceso, 

se prorroga por una sola vez el término para resolver esta instancia, hasta por 

seis (6) meses más, atendiendo que se continúa con su discusión.  

 

En firme esta providencia, se ordena el regreso de las diligencias al despacho. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JOSÉ ANTONIO CRUZ SUÁREZ 

Magistrado 
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